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Darse de baja 
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29007 - Málaga 
Tfno. 952302221 - Fax. 952303658 
 

_______________________________________________________________________________________ 
 

Comunicado. Ayuda urgente para afectados de la DANA  
1 de noviembre de 2024  

Estimado/a colegiado/a, 

 

Desde el Consejo General de Colegios Administradores de Fincas España, en 

colaboración con los colegios de administradores de fincas de España, se ha iniciado 

una campaña para ayudar a los miles de afectados por la DANA.   

 

Con el propósito de poder contribuir de alguna manera a paliar los daños sufridos, facilitamos 

la siguiente información para tramitar ayuda económica a través de las siguientes entidades, 

información que puede hacer llegar igualmente a sus clientes con el objetivo de obtener la 

mayor ayuda posible: 

Cáritas: 
Santander: ES4500491892642110553738 
Sabadell: ES5400810216700002187226 

Bizum: 00089  
 
Cruz Roja: 
Bizum: 33512 
Envía SMS con la palabra AYUDA al 38092 y dona 6€   
 
 
Para consultar la circular completa del Consejo General pulse aquí. 
 
  
Reciba un cordial saludo. 
Colegio de Administradores de Fincas de Málaga y Melilla.   
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